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J 1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIER.NO Artículo cuarto. Cuota.-Las cuotas a ingresar serán las
siguiel'ltes:

DISPONGO,

Articulo primero. Se crea., cpn carácter transitorio, la exac
ción reguladora del precio' del trigo, _harinas y sémolas. que
se exigirá con-arreglo a las normas de los artículos siguientes.

Articulo segundQ. Hecho imponible.-Laexasción grava:

Uno. Las, ventas de harinas y sémolas procedentes de trigos
de cosechas anteriores a la actual. adquiridos antes de la ~n·

trada en vigor de este· Decreto·
Dos. Las ventas d.e trigos' procedentes de existencias de

cosechas anteriores a la actual, realizadas por el Servicio Na
cional de Productos Agrarios.

Articulo tercero; Sujéto pasivo.~Están obligados al pago
de la exacción:

Uno. Los fabricantes- y almacenistas de harinas y sémolas.
Dos. El Servicio Nacional ~. Productos Agrarios.

Los Decretos doscientos eua,renta y nueve/mil novecientos
setenta y cuatro, de treinta y unO de enero, y mil cu~rocientos
noventa y cinco/mil noveclentos setenta y cuatro. de treinta y
uno de mayo, que regulan la campaña cerealista mil novecien
tos setenta 'y cuatro-mil' novecientos setenta y cinco. establecie
ron nuevos precios de compra del trigo a los agricultores; así
como de vénta a los industriales harineros o semoleros, por parte
del Servicio Nacional de Productos Agrarios.

Asimismo. por el Decreto mil setecientos cuare:t¡ta y ocho/mil
novecientos setenta y cuatro. de veintiuno de junio. sefagultó
expresamente al Ministro de Agricultura para que. dentro del
plazo que en el mismo seestableda, entraran en vigor los nue
vos precios e incrementos autorizados para el trigo en las ventas
de dicho cereal a los industriales har\lleros y semoleros.

Aprobada por acuerdo del Consejo d'e Ministros de diecinueve
de julio de mil novecientos setenta y cuatro la subida del precio
del pan recogiendo entre otros conceptos la repercusión de los
nuevos precios -antes citados. se hace necesario ante la existencia
de trigo, harinas y sémolas de campañas anteriores a la actual,
o que puedan ser obtenidas"de los mismos, adoptar medidas que
eviten la distorsión que se produciría en el mercado por la con
currencia de productos adquiridos a precios distintos.

Con tal fin. al amparo del articulo cuarto de la Ley de Tasas
y. E~acc1ones Parafiscales -de veintiséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho, se crea con carácter transitorio una
exacción reguladora del. precio del trigo. asi como de las·harinas
y sémolas obtenidas de los mismos.

En su virtud. a propuesta de ltls Ministros de Hacienda y de
Agricultura. previa deliberación de) Consejo de Ministros en su
reunión del dfa diecinueve de julio de mil novecientos setenta
y cuatro.

Artículo séptimo. D~tino.-La recaudación por este concepto
se ingresará en el Banco de España y se contabilizará en la
cuenta ..Tasas y exacciones paraflscales.. , subcuenta número
veintiséis - diecisiete, «Exacción reguladora del precio de la
harina yel trigo...

La recaudación de esta exacción se destinará a cubrir, hasta
el importe correspondiente, la subvenCión que el Fondo de Orde
naciÓn y Regulación de Productos y Precios Agrarios, a través
del Servicio Nacional de Productos Agrarios, ha de abonar en
las adquisicion,es de trigo, con arreglo al Decreto mil cuatro
cientos noventa· y ·cinco/mil novecientos setenta y cuatro. de
treinta y _uno_ de mayo.

Artículo octavo. Pago.-EI pago de la exacción se realizan\
por cua:quiera de los medios autorizados en el Reglamento Ge
neral de Recaudación.

Articulo noveno. Gestión.-La gestión de la exacción co
rresppnderá al Ministerio de Hadenda, pudiendo utilizarso ai
efecto los Servicios competentes del Ministerio de Agricultura.

.Arti~ulo décimo.-Se autoriza a los Ministerios de Haciénda
y de Agrícultura para- que, en las materias propias de su
competencía, dicten las disposiciones necesarias para el de5
arrollo y aplicación del presente Decreto.

Artículo sexto, LiQuklación.-La líquidación se efectuará
dentro de los primeros diez días siguientes al vencimiento de
cada trimestre natural. mediante declaración. en la que se
incluirim las operaciones rea:izadas en dicho periodo y las
cuotas devengadas.

Uno. En el caso de fabricantes o almacenistas de harinas y
sémolas, .la cantidad resultante .de multiplicar el número de
kilogramos- de dichos productos que salgan de- fábrica o alma
cél). por la diferencia de precio correspondiente a los tncre·
mentos autorizados del trigo utilizado en la fabricación, incluí~

dos el de la calidad definida por el grado, así como el de la
prima de almacenamiento.

Dos. En er caso del Servicio Nacional de Productos Agra·
rios, el resultado de multiplicar las ventas de trigo correspon
dientes a cosechas anteriores a la de mil novecientos setenta y
cuatro por los incrementos repereutibles al agricultor, compren~

didos en el Decreto doscientos cuarenta y nueve/mil novecientos
setenta y cuatro, de treinta y uno de enero.

Articulo quinto. Devengo.-La exacción establecida se de
vengará;

Uno. En er caso de fabrica-ntes o almacenistas dehatinas
o sémolas. en el momento de la salida. del producto corres·
pondiente' de fabrica o depósito, con destino al mercado in
terior.

Dos. En el caso del ServiciQ Nadonal de Productos Agrarios,
en el momento de la- salida del trigo de sus almacenes, con
destino al mercado interior.

DECRETO 2156/1974, deZo de julio, por el que se
crea, ~on carácter transitorio, una exacción regula
dora del precio del trigo y ~e las harinas y sémolas
como con.ecuencia de su revalorización.
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Articulo decimoprimero. El presente Decreto entrará en vi~

gor el mismo día de su publicación en el .. Boletín Oficial del
Estado'",

Así 10 dispongo í'or el presente Decreto, dado en Madrid u
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuutro.

JUAN CARLOS DE 30RBüN
PRINC¡PE DE ESPANA

El Ministro de la Pre!;idancia del:Gobierno,
A:NTomO CARRO MAR'rINEZ

MINISTERIO
DE .ASUNTOS EXTERIORES

CONVEN10 Básico de Cooperación Técnica entre el
Gobierno de España y el Gobierno de lo. República
de Venezuela y sus tres acuerdos complementarios.
Hechos en San Sebostidn ellO de agosto de 1973, .

CONVENIO BASICO DE COOPERACION TECNICA
ENTRE EL GOBIE1ÍNO DE EspAt'lA

y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA

El Gobierno de España .y el Gobierno de la .J:epública de
Venezuela,. -

Animados por el deseQ de consolidar las relaciones amisto
sas existentes entre sus respectivos países,

Conscientes del interés común de promover el desarro!lo eco
nómico y social de ambas naciones,

En-reconocimiento de las ventajas reciprocas que resultarán
del intercambio coordinado de conocimientos científicos, técni
cos y prácticos para la consecución de los objetivos mencio
nados,

Ran convenido en concluir un Convenio Básico de Coopera~

c1ón Técnica y nombran para este fin, como sus Plenipoten
ciarios:

Su Excelencia el Jefe del Estado Español, al señor don
Laureano López Rodó. Ministro de Asuntos Exteriores, y

Su Excelencia el Presidente de la República de Venezuela,
al Señor Doctor Tomás Polanco Alcántara, Embajador de Ve~

nezuela en España,
Quienes convienen en lo siguiente:

ARTICULO 1

1. Ambas Partes se prestarán cooperación tér.:llica en todos
los campos de interés para ambos·· países.

2. Ambas Partes elaborarán y ejecutarán conjunt~mente

programas y proyectos de cooperación técnica< con él propósitQ
de acelerar y asegurar el desarrollo económico y el·· bienestar
social ds las dos Naciones.

3. Los programas y proyectQs especificas de cooperación
técnica serán ejecutados con arreglo a las disposiciones del
presente Convenio y a las contenidas. en su caso. en los Acuer
dos Complementarios. hechos por separado y por escrito, basa
dos en el presente Convenio y concertadoS' entre los organis
mos competentes de ambas Partes.

ARTICULO II

La cooperación técnica prevista en este Convenio y en los
Acuerdos Cómplementarias derivados del mismo podrá con
sistir:

al En el intercambio de información científica y tecnológi
ca, qUe se .lIevará.8 cabo por los Organismos designados por
ambas Partes. especialmente Institutos de Investigación y Tec.
,nología. Centros de Documentación y Bibliotecas especialitadas,

bl En el intercambio da técnicos y expertos para prestar
servicios consultivos y de asesoraúiiento en el estudio, prepa~

ración y ejecución de programas y proyectos especificas.

. el En la organización de seminarios, ciclos de conf~ren
Clas, programas de formación profesional· y airas actividades
análogas,

d) En la conceSlOn de becas o subvenciones a candidatos
de ambos países, debidamente seleccionados y designados, para
participar en el otro país en cursos o períodos de formación
pro.f13sional, entrenamiento o especializaCión en los campos de
in~erés comun.

el En el estudio, elaboración y ejecución conjunta o COQr

dimda de programas y proyectos de investigación y/o des-
arrollo. .

n En el envio o intercambio de mateI"ial i equipos necesa
rios para el desarrollo de la cooperación acordada.

g) En la utilización en común, mediante los acuer.dos pre
vios necesarios, de instalaciones científicas y técnicas.

hl En cualquier otra actividad de cooperación técnica que
se acuerde entre los dos paises.

ARTICULO m

El intercambio de información científica y tecnológica pre
visto en el artículo anterior se regulará por las normas si
guientes~

1. Las Partes podran comunicar las informaciones recibi
das a los organismos públicos o instituciones y empresas de
utilidad pública en las- qUe el Gobierno tenga poder de deci
sión.

2. Las"'Partes podrán limitar o excluir la difusión de infor
maciones a que se refieren los Acuerdos· Complementarios ela
borados conforme al punto 3 del articulo l. .

3. La difusión de informaciones podrá también ser exclui~

da o limitada cuando la otra Parte o los Organismos por ella
de¡;;ignados asi lo decidan antes o durante el intercambio.

4. Cada Parte ofrecerá a la otra garantías dé que las per
sonas autorizadas a recibir ínformaciones nc las comunicarán
a organismos o personas que no estén autorizadas a recibirlas.
de acue.rdo con el presente Artículo.,

ARTICULO IV

Las Partes podrán, siempre que lo juzguen necesario, solici
tar la participación de Organismos Internaciona!es en la finan
ciación y/o ejecución de programas y proyectes que surjan de
las modalidades de cooperación técnica contempladas en Este
Convenio o en los Acuerdos Complementarios que se derív~n

del mismo. _

ARTICULO V

La participación de cada Parte en la financiación de los pro
gramas y proyectos de cooperación técnica que se ejecu!en se
gún las disposiciones del presente Convenio será establecida,
para cada caso, en los Ac.uerdos Complementarios previstos en
el punto ,'3 del artículo I.

ARTICULO VI

1. En el lUarco de la Comisión Mixta Hispano-Venezolana,
instituida de conformidad con el Comunicado Conjunto del 26
de junio de 1971, los Representantes de las Partes se reunirán
por lo menos una vez al año con el fin de:

a) Identificar y definir los sectores en que sería posible la
realización de programas y proyectos específicos de coopera
ción tecnica, asignándoles un orden de prioridad.

bl Proponer, considerar y aprobar programas y proyectos
de ..;Cooperación técnica.

el Evalu~r los resultados de la ejecución de proyectos espe
cificos con vistas al mayor rendimiento de las actividades em
prendidas· en el marco de este Convenio.

2. Cada una de las Partes podrá en cualquier momento
presentar a la otra propuestas de cooperación técnica, utilizan
do al efecto los usuales canales diplomáticos,

ARTICULO VII

Los técnicos o '-expertos solicitados para prestar servicios
consultivos y de asesoramiento serán seleccionados por la Par
te que los envíe, teniendo en cuenta las especificaciones con
tenidas en la petición. Dicha Parte comunicará sus nombres y
cualificaciones a la otra para su previa conformidad.

En el ejercicio de sus funciones. dicho personal mantendrá
estrechas relaciotws con las autoridades cÓlnpetentes del país
en que preste sus servidós y seguirá las instrucciones de las
mismas para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente
Convenio y en los Acuerdos Complementarios derivados del
mismo.


